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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARA 4873-74

repartimiento formado por esta Administración y aprobadlo por la Ëxcma. Diputación de esta provincia de los dos millo­
nes ciento veinte y cinco mil quinientas cuarenta pesetas del cupo que por la contribución de inmuebles, cultivo y gana­
dería, ha correspondido á cada pueblo para el año próximo de 1873-74 al tipo del 20 por 100 de gravamen sobre la ri­
queza líquida imponible de dichos pueblo: según la Circular de 9 de Mayo actual.
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PUEBLOS.

Riqueza impo­

nible que tiene 

cada pueblo.

Pesetas.

Cupo de conlri- 
buciun para el 
Tesoro al 20 

por 100 de gra­
vamen.

Pesetas.

Aumento por 
lo repartido 

de menos en 
años anterio 

res.

Pesetas cénts.

TOTAL.

Pesetas cénts.

Bajas por so­
brantes de 

años anterio­
res.

Pesetas cénts.

Líquido 

á repartir.

Pesetas cénts.

Uno por 100 
sobre la riqueza 
de cada pueblo 
para premio de 
cobranza, parti­

das fallidas y 
gastos de inves­

tigación.

Pesetas cénts.

TOTAL 

que se ha de re­

partir.

Pesetas cénts.

Chalos. . . ... . 
Agonfiüip .... ;. 
Aguilar de Rio Alhama 
Ajamil  
Albelda.  
Alberile  
Aícauadre ..... 
Aldeanueva de Ebro . .
Alesaoco . . • • •
Aleson . • • • 
Alfaro......................... -
Almarza y Rivabellosa. . 
Angunciana y Greca. . 
Aoguiano . • . • • 
Arepzana de Abajo. . . 
Areozana de Arriba. .
Aroedillo y Aldea. . 
Arnedo. . . . . •
Arrubal. . . • •
Ausejo ¿ . . • • •
,Autol. . . ■ y • •
Azufra.. . . . . •
Bailarán. . . • • •
RaÉiares. • - • • o
Baflos de Rioja . . . 
Batios de Rio Tobia / .,. 
Beroeo . . . • •
Bergasa . . - • • • 
Bergasillas. . . . . «
Bezares . • , :
Bobadilla . . . • •

i Brieba . . . , • »

62.7é0
89.850
63.190

5.540
64.330
76.890
75.050

112.660
115.970

21 970
395.990 

9 280 ■
45 830
88.280
38.930
17.170
35 000

244 180
19.560

156.000
178 800

34 lio 
62.970
55.400
29.750
57 500
46.510
29.360

7 500
9.760
7 530

20.000

12 552
17 970
12 638

1 108
12 866
15.578 
15010 
22.532
23 194

4 394 
79198

1 856
9 166

17 656 
7.786
3 434 ' 
7 000

48 836
3 912 

31.200 
35.760
6.822

12 594
11 080

5 950
11 500
9.302
5.872
1 500 
1.952 - 
1.506
4.000
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12.552, »
17.970, »
12 638, »

1 108, ’
12 866, »
15 378, »
15 010. »
22 532, •
23 194, ’’
4.594, ’

79 198, » .
1 856, »
9 166, ))

17 656, »
' 7 786, »

3.434, »
7 000, »

48.836, »
3 912, •

31 200, »
35 760, »
6.822, »

12.594, »
11 080, »
5.950, » ‘

11.500, »
9.302, »
5 872, »
1.500, >
1.952, »
1.506, »
4.000, 6
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12.552,^ » 
17 970* ’ 
12 638’ ’’
1108’ ’ 

12-866’ “ 
15-378’ • 
15-010’ » 
22 532’ ’
23-194’ »
4 394’ » 

79 198, ’
1-856, » 
9 166, ’

17-656, ’> 
7-786, ’ 
3-434, 
7.000, »

48 836, »
3 912, ” 

31 200, » 
35.760, ”
6.822, » 

12.594, » 
11.080, »
5.950, » 

11 500. •
9.302. » 
5.872, •
1.500, » 
1.952, »
1.506, » 
4 000, »

627,60
898,50
631,90

55,40
643,30
768,90
750,50 

1 126,60 
1.159J0

219.70
3.959,90

92,80
458 30
882,80
389,30
171 70
350, »

2.441,80
195,60 

1 560, » 
1.788, »

341,10
629,70
554, ■>
297,50
575, »
465,10
293,60

75. »
97,60
75,30

200, •

13,179,60
18.868,50 
1^.269,90
1.163,40

13.509.30
16.146,90
15 760.50 
23.658,60 
24 353.70
4.613,70

83,157.90
1.948.80
9.624,30

18.538,80
8 175,30 
3.605,70
7.350, »

51 277,80 
4.107,60

32 760, »
57.548, »
7.163,10 '

13 223,70
11.634, »
6.247,50

12.075i .
9.767,10
6.165,60
1 575, .
2 049,60
1.581,30
4.200, > 1
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Briones................... 312.500 62.500 » 62 500. » 62.500, . 5.125, . 65.625, »Briñas ..... 27.910 5.582 » 5 582, » » 5.182, . 279,10 5 86130Cabezon de Cameros. 5.320 1.064 » . 1.064, > a 1.064, » 53,20 1 117,20Calahorra................... 455.330 91.066 » 91.066, » 9,27 91.056,73 4 553,50 95.610,03Camprovin y Mahave 41.380 8.276 » 8.276. w » 8,276, » 415,80 8.689;80
Canales .... 35.000 7.000 9 7 000, » » 7.000. 550, » 7 350, .Canillas....................... 15.010 5.002 9 3.002, » M 3 002, » 150,10 3.152,10Caflas.......................... 16.310 3.262 » 3.262, » » 3.262, . 163,10 3 425,10Carbonera................... 7.250 1.450 9 1.450, ’ 1 450, M 72.50 1.522,50Cárdenas ................... 14.060 2.812 2.812, » > 2.812, . 140,60 2 952,60Ca.<?a la Reina .... 100.360 20.072 B 20.072. » a 20 072, » 1 003,60 21 07.5 60Castañares de Rioja . . 59.350 7.870 )) 7.870, » » 7.870, . 595.50 8 263,50Castroviejo................... 10.000 2.000 » 2 000, » » 2.000, » 160, » 2.100; >
Cellórigo................... 15.930 3.186 n 3.186, » B 3.186, » 159,50 5.545;50
Cenicero .... 164.780 32.956 » 32.956, » » 32.956, » 1.647,80 34.603,80Cerveradtí Rio Alhama . 146.610 29.322 10,89 29.332,89 7> 29.332,89 1.466,10 30.798 99Cidamon y Negneruela . 17.450 3 490 » 5.490, » » 3 490, » 174,50 3.664,50Cihuri........................ 21.240 4.248 » 4.248, » » 4.248, » 212,40 4.460,40Cirueña y Ciriñuela . . 18.000 3.600 9 3.600, » » 3.600, » 180, » ,3 780; .)
Clavijo. . ...
Cordovin...................

30 880
14.000

6.176
2.800

9
9

6.176, »
2.800, »

»
»

6.176, »
2.800, »

508.80
140, »)

6.484.80
2 940. »Corera......................... 35.180 7 036 » 7.036, » B 7.056, * 351,80 7.387.80Cornago y Aldea . . . , 50.660 10.132 9 10.132, » » 10 132. » 506,60 10 638,60Corporales y Morales. . 24.560 4.912 a 4.912, » a 4 912. » 245,60 5 157,60Guzcurrita.................... 122.160 24 432 a 24 432, » B 24.432, . 1.221 60 25.653,60Daroca.................... 7.540 1 508 a 1.508, » » 1.508, » 75,40 1.585,40Enciso y Aldeas . . . 33.460 6.692 13,29 6.705,29 0 6.705.29 334,60 7 039,89Entrena. . . . . 65.910 13 182 > 13.182, » » 13.182, » 659 10 13 841,10Eslollo.. . ... . 44.770 8 954 a 8.954’ • B 8.954. » 447 70 9.40í70Ezcaray y Aldeas. . . 135.280 27 056 » 27.056, » » 27 056, » 1.552;80 28 408,80Foucea y Arcefoncea. . 55.050 11 010 » 11.010, » », 11.010. ’ 550;50 11 560,50Fonzaleche y Villaseca 58.000 7 600 » 7.600, » 21 94 7.578,06 380/ » 7.958 06Fuenmayor ................

Galilea........................
156.290
35.960

31 258
7 192

>
»

31.258, »
7.192, »

>
B

31.258. »
7.192, .

1 562,90
359,60

32 820,90
7 551,60Galbárruli . . . . . 16.350 3 270 » 5 270, » » 3.270, ’ 163 50 3.433;50

963,90
6 720 »

Gallinero de. Cameros. .
Gimileo...................

4 590
32.000

918
6 400

»
»

918. »
6.400, »

B
B

918, ')
6.400, ')

45 .’90
320, »Grábalos 52.530 10.596 » 10.506, » a 10.506, » 525,30 11 05i;50Grañon ................... 114.570 22 914 » 22.914, » » 22.914, • 1 145 70 24 059.70Haro. 464.620 92.924 » 92.924, » » 92.924, » 4.646,20 97.570,20Herce ...... 32.640 6.528 w 6.528, » B 6 528. » 326,40 6 854,40Hervías....................... 25 700 5.140 a 5.140, > B 5.140, » 257 > 5.397, »

9.036,30Herramélluri y Velasco . 43.030 8.606 a 8 606, » B 8 606, » 430,30Hormilla . . .... 61.225, 12.245 » ■ 12 245, . » 12 245, » 612,25 12.857,25Hormilleja .... 20.870 4.174 a 4.174, » 4.174, » 208,’70 
ll(»,50

4 382 70Hornillos y Valdeosera . 11 050 2 210 » 2.210, » a 2.210, » 2.320 50Hornos. ... . . 11.755 2 351 » 2.351, » » 2.351, » 117 55 2 468 5.5Hortigosa y Aldeas . . 57.250 7 450 a 7.450, » » 7 450, » 372 50 7 822 50Huércanos................... 55.950 11.190 » 11 190. » » 11 190. » 559,50 11.749,50Igea....................... ....
Jalon . .....
Jubera y Aldeas . . .

92 020
5.050

76.045

18.404
1.010

15 209

V
»
»

18 404, .
1.010, »

15 209, »
»
»

18 404, »
1 010, »

15 209, »

920,20
50,50

760,45

19.324,20
1.060,50

15.969 45Laguna de Cameros.. . 13.710 2 742 » 2.742, » » 2 742, » 137 10 2.879,10
9.297,75

19.950, »
Lagunilla y Aldea . . 44.275 8 855 » 8 855. » tí 8 855, » 442^75Lardero....................... 95 000 19 000 )) 19 000, ») I» 19 000, ’ 950 »Ledesma................... 7 930 1 586 a 1.586, » » 1 586, • 79,30 1.665;30Leiva........................
Leza de rio Leza . . .

45.040
15.205

9.008
3 041

»
>

9 008, »
3.041, »

» 
»

9 008, »
3 041, »

450,40
152 05

9 458,40
3 195 05LogroOo . . . . . 

Luezas ... ... 
Lumbreras y Aldeas. .

651.780
4 290

32.500

130.356
858

6 500

»
>
»

130 356, »
858, .

6 500, .

>
D 
»

150.356, »
858, »

6 500, »

6.517,80 
42,90 

325, .
180, »
200 »

136.875;80
900,90 ¡

6 825 » iManjarrés . , . . 18.000 3.600 » 3 600, . » 3 600; » 3.78O; ))
4.200. .
3 295,95

Mansilla . . . - . . 20 000 4 000 a 4 000, . » 4.000, »Manzanares y GaUinero .
Matute. . . . . .

15.695 3 139 » 3 139, « u 3 139, » 156,9565,500 13.100 » 13.100, » a 13 100, I) 655, » 13 755, »Medrano . . . . ,
Montalvo. . ,
Munillay Aldeas.. . .
Murillo-de rio Leza. . .

32 665
2.500

42.710
181 130 .

6.553
500

8.542
36 226

»

»
»

6 533, »
500, .

8 542, »
36.226, »

»
»
))

17,35

6.533, »
500, » 

8 542, » 
36.208,65

326;65

427,10
1.811 30

6.859 65
525, »

8 969.10
38 019 95Muro de Aguas . . . 30 970 6 194 9,77 6 203,77 B 6.203 77 509 70 6 515 47 ‘Muro de Cameros. . . 6 560 1 312 » 1.312. » )) 1.312, » 65,60

830, .
1 577;60

17.430 .Nalda é Islallana . . . 85.000 16.600 » 16 600, • » 16.60'»; .
INájera. . . ... 227.000 - 45 400 » 45.400, » 11,91 45.388,09, 2.270, » 47.658,09 

2 103,15 
30.870, .
2.756/30 
7.064.40 
5 882.10 

25 803,50 
10.028„55

7 822;^0 
3.131'10 
4.714.50 

945,» 
5.851 10

Navajun . . . . .. 10 015 2 005 a 2.003, » » 2.003, ») " 10035
1.470 »Navarrete................... 147.000 29.400 w 29 400, - B 29.400, » ■Nestares.................. ....

Nieva y Monlemediano . 
Ochánduri . . . . . 
Ocou y Aldeas . . . 
Ojacastro y Aldeas . . 
Ollauri . . . . . , 
Pazuengos y Aldeas . . 
Pedroso . . . . .. 
Piuill )S........................  
Poyales y Aldeas . .

13.030
33 640
28 010

113 350
47.755
37.250
14.910
22.450
4.500

26.910

2.606
6.728
5.602

22.670
9.551
7.450
2.982
4.490

900
5.382

» 
»
> 
» 
• 
> 
u 
» 
» 
»

2.606, »)
6.728, » .
5.602, »

-22 670, .
9 551, »
7.450, »
2 982. .
4 490, ))

900, »)
5.382, »

l> 
» 
u 
»

’ » 
» 
» 
»
» 
»

2.606, .
6.728, .
5.602, »

22 670, »
9.551, . :
7.450, »
2.982, »
4.490, »

900. •
5.382, •

130.30 
336 40 
280,10

1 133,50 
477.55 
372,50 
149,10 
224,50
45, . 

269,10;Pradejon . . . , .
Pradillo. . . . . ,
íPréjano. . . . . .

36.715
7.250

40.025

7.343
1 450
8.005

>
»
>

7.343, • 
1 450, » 
8 005, .

»

)» ,

7 545. » :
1.450, .
« 005/.

367,15
72,50

400.25

7.710.15
1 522,50
8 405,25Quel. . . . ; .

Rabanera de Cameros .
Basilio (el). . . * 
Redal (el) . . . . .

115 660.
6 225 j
8.250

42 470

23 152
1 245
1 650
8.494

>

»
>

23 132, .
; 1 245, »

1.650, » '
8.494, p

>
*

• » 
»

25 132, .
1;.245, .
l‘.650, . -
8.494, p

; 1.156,60
62,25
82,50

',424.70

24 288.60
1 507.25
1 732,60 i
8.918,70 1



PUEBLOS.
1.' 5.’ 4.‘ 5.“ 6.‘ 7.“ 8.*

Rivaflecha....................... 72.500 14.500 > 14.500, »
3 19) » 14.500, » 725, »

------- —....

Rivas ........................... 15.610 3.122 » 15.225, .
Rincon de Soto .... 82.695 16.539 16.559, ■

1 650, »
12.000, »
9.452, »

36.594 »
<1.917, »
3.974. »
3.511, »
4.000. ”
5.508, »
6.682, ’ 

^9.792. *
6.020, •
2.508, ’
1.578. »

750, »
31.860. »
4.796, ’
5.008, •
4.139, ’

11.192. »
1.000, »

11.740. »
8.516, »
1 566. “
3.650, ’
4.500, «

15.525. » •
2.810, »
1.090, ”

19.936, 71
1.852, *

10 005, »
11.470. ’
2.149, ’>
5.050, »
3.500, "
3.540, »
6.000, »
4.500, •

11 142, ’
5 750 ’

3.122, " 156,10 3.278,10
Robres y Aldeas . . . 8.250 1.650 16.539, « 826,95 17.365,95
Rodezno y Cuzcurriliíla . 60 000 12.000 « 1.650, « 82,50 1.732,50
Sajazarra......................... 47.260 9.452 » 12.13

12.000, ” 600, » 12.600, »
San Asensio .... 182 970 36.594 » 9.439, 87 472,60 9.912,47
San Millan déla Cogolla 59.585 11.917 » 36.594, » 1.829,70 38.423,70
San Mi lian de Yécora
Sao Roman y Aldeas.. .

19.870
17.555

3.974
3.511

>
9 30,83

11.917, *
3.945,17

595,85
198,70

12.512,85
4.141,87

San Torcuato . • . .
SanIurde ........................

20.000
27.540

4.000
5 508

»
»

»
5.511, ’
4.000, ’>

175,55
200, »

3.686,55
4.200, »

Saulurdejo .... 33.410 6.682 > 5,508, » 275,40 5.783.40
Sao Vicente v Pecina 253 960 50.792 0 6.682, » 334 10 7.016,10
Santa Coloma ....
Santa Eulalia Bajera. . 
Santa (La) y Aldeas . .

30.100
11.540

7 890

6 020 
2.308 
1.578

«
*
»

1
u

50.792, »
6.020, »
2.308, »

2.539,60
301, .
115,40

53 351,60
6.321. .
2.423,40

Santa María de Cameros. 
Sto. Domingo deLacalzada

3.750
259.300

750
51.860

ü

0

» 1.578, »
750, »

78,90
37,50

1.656,90
787,50

Süjuela . . . .
Sorzano . . . .

23.980
25.040

4.796
5.008

» > 51.860, ”
4.796. »

2.593, .
239,80

54.453. »
5.055,80

Solés. ... . 20.695 4 139 n
5.008, » 250,40 5.258,40

Solo y Treguajanles . 35.960 11.192 » » 4.139, “ 206,95 4.345,95
Terroba. . . . . .
Tirgo ... . .
Tormanlos ... . . 
Torre de Cameros . . 
Torrecilla sobre Alesanco. 
Torremontalvü y AMea . 
Tôrréclllà de Cameros. . 
Torremuña v Aldea . .

5.000 
58.700
41.580

7.830
18.250 
22.500
76.625
14 050

1.000
11.740
8.316
1.566
3.650
4.500

15.325
2.810

»

»
0 
9 
n 
»

9 
» 
V 
9 
»
9

11.192, »
1.000, »

11.740, »
8.316, »
1.566, »
3.650, “
4 500, »

559,60
50, »

587, » 
415 80

78,30 
182,50 
225, B 
766,25

11.751,60 
1.030, B

12.527, »
8.751,80
1 644,50 
5.852,50 
4.725, .

16.091,25 1
Tovía . . . , ... 5.450 1.090 2 810, » 140.50 2.950,50 I
Treyiana. . . , . .
Trevijano.........................

99.210
9.260

19.842
1.852

94,71 
> »

1.090, ’
19.956, 71
1.852, -

34,50
992,10

1 144,50
20.928,81

Tricio...................... ..... 50.025 10.005 )> » 92,60 1.944,60
Tudelitla. . . . . .
Turriincuo.......................

57.350
10.745

1 Í.470
2.149

9 u 10.005, »
11 470, »

500,25
573,50

10.505,25
12.045,30

Uruñuela....................... 25.250 5.050 » 9 2.149, “ 107,45 2 256,4.5
Va lde madera.................... 17.500 3.500 9 )l 5.050, »

5.500, »
5.540, ’
6.000, ’
4.500, >

11.142, «
5.750, -
7.723, »

18.200,26
2 542, «

10.203, »
4.500, »
1.540, »
5.086, »
2 308, •
2.500. »
5 658. »
9 318, »
4 000, »
4.500 >

252 50 5.502,50
Valgañon y Angula . .
Ventosa ..........................

17.700
30.000

3.540
6.000

>
>

u
1»

'FTó, »
177, .

3.675, «
3.717, .

Ventrosa...........................
Viguera y Aldeas . .

22.500
55.710

4 500
11.142

>
9

w 
u

300, »
225, .

6.300, . ;
4.725, »

Vidalva............................ 28.750 5.750 « » 557,10 11.699 10
Villalobar......................... 38.615 7.723 » 7.723, ’

18.210, ’
2.542, »

10.202, ’
4.500, ’
1.540, •
5.086, ’ .
2 508, ’
2.500, »
3 658, »
9.318, •
4.000, ’

> 287,50 6.037.50
Vlllamediaoa. . . . •
Villanueva de Cameros .

91.050
12.710

18.210
2.542 »

9,74 
j»

o8b,l 5 
910.50

8.109,15
19.110,76

Vdlarde Arnedo . . 51 015 10.203 » u 127 10 2.669.10
Villar (el de) Torre. . . 
Viliarejo. . . . ' . . 
Villaria Quintana y Aldea. 
Villarroya........................  
Villavcrde . . . . . 
Viilavelayo....................  
Villoslada . . ' . . .
Vihiegra de \bajo. .

22.5<»O 
7 700

25 430 
11 540 
12.500 
18 290 
46 590
20 000

4.500 
1.540
5 086 
2.508 
2 500 
3.658
9.318 
4.000

9

»
9
9 
>
9
*

» 
» 
» 
■
1» 
u 
» 
»

510,15 
225, .

77, . 
254,30 
115,40 
125, » 
182,90 
465,90 
200, » 
225. » 
142,90 
641,55
78,80 
82.60

10.713.15 
4.725, .
1 617, . .
5.340,30
2.423,40
2.625, « 
3.840.90 
9.783,90

Viniegra de Arriba. . 22 500 4.500 4.500, « » 4.200, »
Zarzosa, .
Zarraton de Rioja . .
Zenzano y Aldea . .
Zorraquin.........................

14.290
64.155

7 880
8.260

2 858
12.831

1.576
1 652

» 
* 
»

2.858, ’
12 831, »
1.576, »
1.652, »

»
D 
» 
>

2.858^ »
12.831, »

1 576, »
1.652, »

4 725. » 
3 000,90 

13.472,55
1.654,80
1.734,60

TOTALES ........... 10.627 7 00 2.125 540 128,66 2.125.668,66 113,17 2.125.555,49 106.377, » 2.231.832,49

I- .mi . 1 ..1 ■
La Dirección gênerai de Contribuciones 

eo circular de 9 del actual traslada à esta 
Admioislracion la órden del Gobierno de 
la llepública del 3 del mismo, en la que 
se aprueba el cupo fijado á esta proviu - 
cia para el próxim » aúo económico de 
1873-74, al tipo de 20 por 100 sobre la 
riqueza imponible, cuvo tipo es el esta­
blecido por el art 2 ” de la Ley del pre­
supuesto de ingresos de 26 de Diciembre 
último, y el recargo, para premio de co­
branza, partidas fallidas y demas, ha de 
ser el 1 por 100 sobre la total riqueza 
imponible, fijado también en el art. 2 * 
de la citada ley, lodo sin perjuicio de las 
alteraciones que se introduzcan al discu­
tirse y aprobarse los presuoueslos que, 
para el indica-io aùo económico de 1873 
74, se eleven á las <ortes

Sometido á examen y aprobación de la 
Exema. Diputación provincial, la distri­
bución del cupo à los pueblos de esta 
provincia por la riqueza que cada uno 

tiene reconocida en los reparliraientoí pre- 
sentados en esta Admmislracion en el ac­
tual aúo economic), ha sido aquella apro­
bada en sesión celebrada en el dia de hoy

La importancia de este servicio, no la 
desconocen los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, y esta Administración, com- 
preoibéndolo así, se creía ya relevada 
de dirigirles toda clase de excitaciones; 
sin embargo, no puede menos de rogar­
les se dediquen, iomedialamente que re­
ciban esta circular, à la formation de 
sus respectivos repartimientos, y los pre­
senten en ella dentro del plazo que se les 
seOala, sin dar lugar á recuerdos, y á que 
se adopten medidas coercitivas contra los 
que, por su morosidad, se hagan acreedo 
res, de las que no podrá prescindir por 

[ exigirlo así el servicio de que se trata, 
I pues es de sumo interés para el Tes» ro.

Por otra parle también, no puede la 
Administración dejar de hacer presente á 
ambas Corporaciones, el que se atengan

I exlríctamenle á las prevenciones que, 
I para la confección de los repartimientos 

les hace, pues ha observado con senti­
miento que, muchos de los encargados de 
ejecutarlos; prescinden de ellas, resultan­
do de esto, que al presentarlos para su 
examen y aprobación, se encuentran de­
fecto^ que impiden el prestársela, siendo 
necesario devolverlos para su rectifica­
ción, ocasionando con ello gastos y en­
torpecimientos que, se evitarían si las 
cumpliesen Así pues, á las referidas 
Corporaciones les toca y están en el 
deber de hacer el que se cumplan; así co­
mo el de examinar con detenimiento las 
operaciones del reparto.

Haciéndolo de este modo estas serán i 
legales, y se evitarán toda clase de recia- j 
maciones como la responsabilidad que les i 
pudiera caber por efecto de las faltas que 
contengan, debiendo procurar el que se 
acompafSen los documentos que se or-; 
denan.

Con estas ligeras indic.-iciones, la Ad­
ministración. abriga la convicción de que 
los Ayuntamientos y Juntas periciales se 

» sujetarán á lo que se les previene y res- 
j ponderán como siempre lo han hecho al 

I cumplimiento de un servicio tan impor- 
I tante como es el que nos ocupa 
¡ Las prevenciones á que han de atener­

se son las siguientes:
1Inmediatamente que los Sres. Al­

caldes reciban el presente Boletín en los 
pueblos, reunirán el Ayuntamiento y Jun­
ta pericial, dándoles cuenta del preceden­
te reparto, en lo que se refiere à cada 
Distrito municipal,

2 .“ Desde luego ambas Corporaciones 
procederán á la derrama individual bajo 
el tipo dtl 20 por lOQpor cupo para el 
Tesoro, y el uno por ciento de la riqueza 
imponible, para premio de cobranza, pa r- 
lidas fallidas y demás que pueda deter­
minarse.

3 .‘ En los pueblos donde resulte üia-
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yer riqueza que la señalada por la Admí- j 
nistracion, estos aumentarán sus cupos, 
debiendo gravar aqiiiAlla con el 21 por 100 
por los conceptos que se indican en la 
prevención anterior.

4 .® La inscripción de los contribuyen- j 
les se verificará por riguroso órden alf.i- j 
bélico, cuidando de no mezclar los nom- 
bies que se escriben con V., con los qué 
deben serlo con By vice-versa. .

5 .* Es requisito indispensable la es- 
presion de los apellidos paterno y ma­
terno.

6 .' La distribución individual, no pue­
de bajar ni esceder del 21 por 100 de j 
la riqueza im{.onible.

7 .® Comprendidos todos los contribu­
yentes vecinos del pueblo ó distrito, se 
señalarán á la Hacienda, las cuotas que 
debe satisfacer según la procedencia 
los bienes en esta forma:

(le

BIENES NACIONALES.

Por bienes del Estado. 
Pi r bienes del Clero. 
Por bienes de Secuestres. 
Por Censos.

Son responsables los Ayuntamientos y 
Juntas periciales si en los repartimientos 
figuran una cuota sea de poca ó mucha 
importancia á nombre de la Hacienda sin 
derecho para ello, ya por fincas conocidas 
ó ya por otro conceplo de dudosa aplica­
ción.

8.“ En los pueblos donde existiesen 
fincas de las procedencias arriba indica 
das, los Secretarios expedirán una certi­
ficación visada por el Alcalde, en que 
consten las fincas ó censos, su cabida, lin­
deros y situación; espresando además lo 
que se previene en las reglas 9.’, 10.® y 
11.“ de mi ya citada Circular dé 27 de 
Abril último, y donde no las hubiese se­
rá negativa.

9 .“ A continuación de los bienes de 
la Hacienda, se inscribirán los hacenda­
dos forasteros en la forma indicada en la 
4.® prevención, poniendo también lacla­
se de riqueza, porque cada uno de..'e con­
tribuir y el pueblo de su vecindad

10 .* Terminado el repartimiento, se i 
sumarán con entera exactitud todas las j 
casillas del mismo, estampando al final ! 
de cada llana lo que le corresponda, ar- 
rastrando las sumas al principio de la ca­
ra siguiente y continuándolas hasta su 
conclusion. ¡

11 .® Al final del repartimiento se ha- í 
rá la clasificación de loscontribuyenles y 1 
su riqueza en resúmen general. Despues ! 
de esta clasificación, se eslenderá otro 1

¡guales circunstmeias que las anteriores 
contribuyentes, espresando también su i y su vecindad c residencia habitual. j
importe en esta forma; i 19. Al final de la lisia cobraloria i

Ihan defesta-mparse las sumas que se re­
petirán en letra fijando por último la . 

______ cantidad repartida de más ó de ménos. *

resúmem del número de cuotas de los

Conliouando

De 5 id. à 10. id.
De 10 id. á 20 id.
De 20 id. á 30 id.
De 50 id. á 40 id.
De 40 id. á 50 id.

por este orden lodos los
demás con arreglo á la escala e.slablecida. i

12. Los repartos se sujetarán al mis- ¡ 
mo modelo que lo están los del presente ; 
año económico.

13. El único recargo que ha dtí im- j 
ponerse, es el uno por 100 de la riqueza, 
imponible, para premio de cobranza, par­
tidas fallidas y demas que pueda deter­
minarse, como queda mencionado, sin 
perjuicio de lo que las Córtes resuelvan 
acerca de este extremo. *

14. Siendo el tipo fijo con que sale ■ 
gravada la riqueza, las diferencias denen 
ser muy pequeñas, podiendo solamente । 
consistir en las fracciones insignificantes | 
que se desprecien en el po.rmenor de las 
operaciones. Pero si alguna resultase se 
expresará al final del repartimiento.

15. El reparlimienlo se expondrá al 
público en las casas Consistoriales ó si­
tios de costumbre, por espacio de ocho 
dias, anunciándolo antes, por los medios 
que están en práctica, y además en el 
Boletín oficial al que directamente se di­
rigirán al efecto.

16. Durante ese plazo, se oirán y re­
solverán las quejas de agravio que se 
presenten, extenuiéndose por el Secreta­
rio de Ayuntamiento con el V." B.* del 
Alcalde, cerlificacion en que conste no 
solo qne el reparto ha estaco expuesto al 
público, sino también el núm-ro de que­
jas presentadas, los nombres de los re- 
clamaotes y la resolución dicta la; y ne­
gativa caso de no haberse hecho recla­
maciones

17. Al repartimiento original se 
acompañarán.'

Una copia del mismo.
Una lista cobratoria.
Las certificaciones que se dispone en la 

regla 8.“ 16 y 22.
Estado.'í de fincas exentas de contribu­

ción temporal y perpetuamente.
18. La lista cobraloria há de formar- ¡ 

se pouiendo por cabeza el cupo y su au- i 
mento del uno por ciento que debe satis- j 
f icer el distrito en su totalidad. Los con- ! 
Iribuyenles figurarán en ella por el óiden 
que se cita en la prevención 7.* y 9 “ y 
de la que se espresa en la 4.*, estampan- j 

i do acemas el número de cada uno, su : 
nombre y apellido paterno y materno, i 
calle y número de su habitación, cuota ¡ 
anual y trimestral que le corresponda. ;

En cuanto á los forasteros se pondrán

20. Al repartimiento original se uni­
rá el «papel de Pagos al Estaijo corres­
pondiente a! sello 11.® en que debia es- 
tenderse, y à la copia y lista cobratoria el 
equivalente al sedo de oficio, no admi­
tiéndose otra clase de papel que el de 
Pagos al Estado conforme ai Decreto de 
S. A. el Kegenle del ileino de 18 de Di- * 
ciembre de 1869. i

21. Cada piie«o, tanto de original co- ’ 
mo de la copia y lista cobratoria se inuli- i 
fizará con la nota siguiente:

wHeinlegro al papel invertido en el re- 
parliiuieulo de la Contribución territorial 
de este pueblo, respecto al año económi- j 
co de 1873-74.

(Sello del Avuntamienlo.) (Fecha y lir- ¡ 
ma del Alcalde.) ¡

22. El Bmeo de E.<pafli () sus repre- ’ 
sentantes en esta provincia facilitarán los 
recibos talonarios à los Avuntamienlos de 
los pueblos en que efectúen la cobran­
za con arreglo al modelo hoy vigente.

25. Es Obligación de los Ayuniamieu- 
tos el lien ir la.3 matrices de los recibos 
talonarios y hacer la debida confrooLi-, 
cion con el reparto y lista cobratoria, a 
fin de evitar las inexaciiludes que pudie- > 
ran resultar tie uoos y otros documentos, 
Salvando de este modo, la responsabilidad ’ 
que en olro caso se le exigiría.

21. Al efecto, los Secretarios, expe­
dirán una certificación visada por el Señor 
Alcalde en que conste que el contenido de 
las referidas matrices, se halla en un lo- j 
do confo»’me con el resultado del reparti- । 
miento y lista cobraloria.

25. El repartimiento como lodos los 
demás documentos que le han de acom­
pañar los presentaran en esla Adminis • ; 
iracion económica el dia veinte del pre­
sente mes o antes si es posible j

26» Las causasque impedirán la apro- i 
bacion del repai limienlo son. las siguien- ; 
les; j

La falta de cualqui^^ra de los requisitos 
determínalos en las p ’evenciooes que pre- i
ceden

La disminución de la riqueza imponible 
sin la cojidéla justificación, s*^guo la cir­
cular de 11 deOctuorede 1839.

Los excesos ó deficits notables entre la 
cantidad qu-^ resulta que debia repirtirse 
y la repartida s^gun la regla 14.

La falle de esposicion del reparllmien- 
lo al público.

La no celebración del juicio de agra­
vios.

La falla de cualquiera de los documen­
tos que deben acompañarse al reparli- 
mienVo original.

La no presentación del papel de Pagos 
al Estado que disponen las reglas 20 y 21.

Las raspaduras, enmiendas y tachadu­
ras en la inscripción de los contribuyen­
tes con especialidad en las cantidades ó 
cifras fijadas à los mismos por cualquiera 
de los concepto.s en que han de figurar

Igual defecto en las sumas parciales y 
totales.

La inexactitud en la clasificación del 
número de cuelas de contribuyenlesé im­
porte de las mismas.

La falla de firma de cualquiera de los 
individuos que deben autorizar con ella 
el reparto y demas documentos.

27. Los Ayuntamientos que no pre­
senten con opon unidad y dentro del pla­
zo marcado los repartos respectivos á su 
distrito y los que aunque cumplan este 
requisito contengan defectos, errores ó 
equivocaciones que impidan su aproba­
ción, serán responsables al pago del pri­
mer trimestre, satisfaciéndoío de su pro­
pio peculio

Logroño 31 de Mayo de 1873.—El Je­
fe de la A'lminislracioo económica, Fran­
cisco de Goicoechea.

ANIIACIOS
INTERESANTES

P.Ui.4 LOS LOS SËGRËTAIUOS
DE AÏDST.4BIEJÎT0-

En la redacción del Boletín ofi­
cial librería de Menchaca, se ha­
llan de venta los impresos para 
la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspon­
diente al año económico de 1873 
á 1874, conformes en un todo á 
los modelos facilitados por la Ad­
ministración económica de esta 
provincia.

En la misma redacción se ha­
llan de venia al precio de 6 rs., 
unas tablas con las cuales los se­
ñores Secretarios de Ayuntamien­
to sin necesidad de entretenerse

i en cálculos aritméticos, sujetos à 
i posibles equivocaciones, y sin mas 
Î trabajo que copiar, pueden con 

rapidéz y exactitud, extender los 
nuevos repartos de la contribu­
ción territorial para el próximo 

’ejercicio de 1873 á 74. . s -

LMP. DE MENCHACA.


